
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Once de julio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2020-00051-00 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. solicitó al Despacho tener a 

REFINANCIA S.A.S., como CESIONARIO DEL CRÉDITO que tiene en 

el presente proceso ejecutivo, observa el Despacho que al tenor del 

precepto 1959 del C. C, es procedente aceptar la misma. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no 

se objetare la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el 

Juez decidirá si aprueba o modifica la misma. En el presente caso, la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término, por lo que sería del caso aprobarse la 

misma.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, imputando los abonos que han sido consignados, 

según la relación de títulos que puede ser consultada a través del 

siguiente enlace: 

 

 

 

12RelacionTitulos.pdf 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET5flPUiv3NGpAchOdQn88oBdNmMyZqy4LcTFGZNDYxR1w?e=A0tv1y
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad e Itagüí, Antioquia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y REFINANCIA S.A.S. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se continuará teniendo a REFINANCIA 

S.A.S. como CESIONARIA DEL CRÉDITO QUE LE CORRESPONDÍA 

A BANCO DE OCCIDENTE S.A., pretendido en el proceso de la 

referencia.  

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$71.358.595,05 hasta el 11 de julio de 2022. 
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